
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C. veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente 005 2020 – 00327 00  

 

REQUIÉRASE a la parte actora para que, aclara, si lo que pretende es el 

desistimiento de la acción constitucional, y de ser así,  remita nuevamente 

su solicitud a través de la dirección de correo electrónico que enunció en 

su escrito inicial de tutela, a fin de dar trámite a la misma. 

 

Lo anterior en el término de un (1) día. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
 
 
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 


		2020-10-21T13:07:03-0500
	NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA




